
DECRETO DE ALCALDíA NO 0/O}.2O^ÜMPLP

Tingo María,25 de maYo de 2020'

ELAL}ALDEDE-áMUN!)IPALIDADPRovtNctALDELEoNcIoPRAD0.

VISIOS: El Decreto Supremo N'080-2020-EF, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel Nacional

por el plazo noventa (90) dias calendarios y dicta las medidas de prevención y control de covlD-19, publicado

el 11 de mano de 2020; Decreto supremo No 008-2020'sA, publicado 1lde mano de|2020, Decreto supremo

N" 044-2020-PCM, Pubticado el 15 mano del 2020, Decreto de tJrgencia N" 026'2020' Publicado el 15 mano

det2020, Decreto supremo N'080-2020-PCM, Publicado et02 Mayo det2020, Decreto supremo N"094'2020 -

PCM, Pubticado el 23 mayo det 2020, el lnforme N' 085-2020-GPP'MPLP/TM de la Gerencia de

ptaneamiento y presupuestó de fecha 27 de Mayo del 2020; lnforme N' 051-2020'MPLP'GM-GPP-SGD¡ de /a

sitotgerencia ie Desarrolto lnstitucionatde la gerencia de Planeamiento y Presupuesto y;

COIVSIDERiANDO:

Que, /os Gobrernos Locales gozan de autonomía potitica, admintstratwa y econÓmica .en 
/os asunfos

de su conpetenr¡, ,rgrníi iirii'iie-et an¡culo 194o de la Constitución Potítica del Perú, modificado por Ley

M 30305 -Ley de Reforma'Constitucional-, concordante con el aftículo tl det Títuto Preliminar de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades

eue, de conformidad con /o drspuesfo por el aftículo tV detTítuto Prelininar de la Ley No 27972 -Ley

Orgánica de Municipatida¿rr, lr. gotiemos bcátes tienen por finatidad.-representar al vecindario, promoviendo

la adecuada prestación de los señr¡cios públrcos locales y el desarrollo integral sostenible y armÓnico de su

circunscriPciÓn;

Que, el Atticulo vlt det Tituto preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica de Municipalidades'

esfaó/ece que tos gobiernos locales están su.¡'efos a tas teyás y dlsposrcrbnes .que' 
de maryr?general.y..de

conformidad con la Constitución potítica det Pérú, regulan tis aitu¡¿á¿es y funcionamiento del Sector Público'

así como a las normas técnicas referidas a /os servrclos y bienes públicol Y a /os srcfemas administrativos del

istááo q* por su naturaleza son de obseruancia y cumplimiento obligatorio;

eue, de acuerdo al numeral 6) del aftícuto 20" de la Ley orgánica Municipatidades N" 279.72, es

atibución de! atcalde Oiiai Oen;retos y Reso/ucrones de Alcatdía, por to tanto, se fiene la atribución

correspondiente para proceder a realizár conformación del Comité mád¡ante ta emisión de un decreto de

Ncadía, en tos términos propuestos en apticación de la normativa citada;

Que, mediante Decreto supremo No 008'2020-sA, publicado el11 de mano de 2020 en elDiario

Oficiat 
,Et peruano',, se declaró en emergencia sanitaia a ni,iet nac¡onal por plazo de 90 días calendaio,

dictando medidas ae preirnciOn y controláel Coronaiirus (COVID-|\), *!,: :l:9t en el aftículo 2o, numeral 2'1

que establece en el marco de to'establecido en el añículo 79o de la Ley No 26842 -Ley General de Sa/ud-' se

disponen las medidas prirlu pirrrrrión y contro.tp.ara evitar la propagáción.detCoVlD-l| referidos en el 21 3

Espacros púbticos y p¡rrioi; ,n tal sentido en el iiterat s¡ y 6¡ d¡spo.né que tas autoridades comoetgnles. deben

evaluar los iesoos oara determinar la oertinencia de h tóma de acc¡lnes necesarias oara et cumolimiento de Ia

norma leqal:

Que, por Io que, habiéndose dr'spuesto med'tdas de prevenciÓn y control para evitar la propagaciÓn

det CovtD-19, ,oorrpohd, a ta Autoridad Municipal dispoier medida.i de restricciÓn y suspensiÓn de

actividades y eventos que imptique la concentraciÓ, i, p,"ón" en espaclos cerrados o abieftos que ofrezcan

Áiyrrrt ieígos pan n tranim¡sin¡fidad del COVID-19, conocido como el Coronavius;

eue, en ese senfldo, en el numeral 2.1 del artículo 2'establece que esfas medidas se rigen en el

marco de lo establecido en el artículo 79o de la Ley No 26842, Ley Generat-de 
^salud, 

en el cual se disponen las

medidas para la prevención y controt para evital ta propagaiión det COVTD'19, ,en 
cuanto a los literales a) y b)

det sub nument Z.t.S Esp'ains pfblrcos y privadóQ'tá d,tport qy"- 
.en 

elcaso de actiuidades o,::::'ot

qute imptiquen concentiación de personas en espactbs cenados o abiertos que ofrezcan mayores resgos y

lodos /os establecimientos comerciales y mercados deben coadyuvar en la prevenciÓn para evitar la

propagación del COVID-I 9;
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eue, et numeral 7.1 del articuto To delcitado Decreto Supremo No 044'2020-PCM, establece que

,Dispóngase /a suspensón dlel acceso público a los Ocales y establecimienfos' a excepciÓn de los

establecimientos comerciale,si¡irorirt* dá at¡mentacii, bebidas,'productos y bienes de primera necesidad'

establecimientos farmacéuticos, médrcos, ópticas y pÁdrAot ortopédicos,, productos higiénicos' grifos y

estabrecimientos de venta de combustibte. se suspendá iiátquier oú actividad o estabrecimiento que, a juicio

le ti autoñdad competente pueda suponer un riesgo de contagio";

Que,medianteDecretoSupremoN"044.2020-PCM,pubticadoel.l|demazode2020enel
Diaio oficial 

,El peruano,,, se iectaró ,t rrtr¿o de Emergencla-Ñyi91at por las graves circunstancias que

afectan ta vida de ta Naiiiá-iirrecuenr¡, ¿et orotiáet covtD'l\' garantizando el abastecimiento de

alinentos,serulcios de timpieza y recoio de residuos-sÓtidos; así como, /a suspensrón de acceso al público a los

tocates y estabtecimientot'iiiír"-áíiriciones t"nririii'r, el attículo 7" numeralT'1' De igualmanera' la

reducción del transpofte ufuano disponiendo que ios gotrernos locales normen en el ámbito de sus

competencias para contribiir-i cuiptimiento ¿, iat *iá¡ñs esfaÓ/ecrdas en dicha norma; y en vista a que la

Municipatidad provinciat oáicrruó tíin, competencias mlás serurc;os señalados, corresponde normar sobre el

vigencia efectiva de estas disposrclones;

Que, mediante Decreto Supremo N" 044.2020. PcM ame|!?!9 lgmeoralqe4|e=ry::eljalle 
los

Decrefos Supremos N" Oál-iOZó:-pCM, N' 064'2020-PCM, N'ffin-PCM v N" 083'2020-PCM: v

orecisado o modificado po,"toi 
-oáii",tot 

irrttlroq ry; óis'iozn' PcM, No 046'2020'PCM' N" 051-2020'PCM'

¡1.0s3- 2020-pCM, N" OSi-zOii-iCu, Ni OsA'ZoZO'póu,Ñ" OAIzOzO-PC.M'.N" 063-2020-PCM' N" 064-

2020-pCM, N" 0GB-2020-PCM, N" 072-2020-PCM y Ni Oeai''ZOzO- PCM, se dectarÓ el Estado de Energencia

Nacional y sedlspuso et a¡s-ta,m4nto sociat obligatoiio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la

vida de ta Nación a ,onrriiiiá'áá iÁ,CI ¿ri COVto-1g; dispoi¡énO9s9 glryr'yno una serie de medidas para

eteiercicio detderecho , tii¡e¡ai ie tránsito durante tai¡ge;'¡' de!Est/o de Emergencia Nacional' así como

para reforzarel srsfema d; ¡;il áÁ toao et ten¡to¡oiaáonal, entre otras medidas necesarias para proteger

eficientemente la vida y ta salud de ta pobtación, ,,áilinié b posibitidad det incremento del número de

afectados Por el COVID-1 I

Que,medianteDecretoSupremo¡w80.2020.PcM,seaprobÓla,Reanudaciónde
Actividades,,, conforme a una estrategia para *, "iiiiráon 

progresiva en el marco de la emergencia

sanitaria, la cual consta de cuatro (04) fases pua si im,ptemenáción,_que.se evalúan permanentemente de

conformidadcon las ,rroÁáÁááiinrí ¿, a'erto¡o;i'¡tai¡onat de salud, cuya Fase t ha iniciado en el

iisente mes de mayo y se encuentra en pleno desarrollo;

Que,cadaunadelasfasesdelaestrategia.,Reanu9aÑldeActividades,conprende
diyersos serulclos, que debenserpresfados po, prooiri-ii,,"para cumptk dicho propÓsfto' requieren circular

por /as vías de uso púbtiii, i *Z,t *n,ruá et innrÁ:iiti ¿ó'ciudadanos y ciudadanas ciculando por la vía

púbtica, debiéndose evitar'qtue se genere aglo.me"r-niát po, este motiio, por lo cual se hace necesario

estabtecer horarios en atguiis- ráioí d¡rr,rrrir¿ot di iriiio a ta realidad y condiciones epidemiolÓgicas de

cada departamrrto poi"io- iii lát oooigrlot locates Realizan acciones de coordinaciÓn' seguimiento'

superuisón y fs calización ¿itJiÁpiÁ¡rito de tasdr'sposiciones contenidas en la presente norma'

pañicular;
Que, asimismo Por merlío Cel Decreto de Urgencia N" 026-2020, Decreto de Urgencia que

establece diversas medidas excePcionales Y temporales Para Preventr la propagaciÓn det COVID-19 en el

te rito rio n acio n al, P ublicad o el 15 de mano del 2020 en el diario oficial"El Peruano", se dispone en el afttculo

11' que en el marco de sus competencias reconocidas Por la LeY Orgánica de MuniciPatidades, /os gobiemos

coordinan con la Autoridad de Sa/ud las actividades de fiscalizaciÓn det cumptimiento de las

drbposrciones establecbas Por ésta en el marco de la Emergencia Sanitana declarada Por Decreto SuPremo No

008-2020-sA. Para ello, adoPtan las nedidas correctivas que se consideren necesarias para garantizar la

Que, el Aftículo 4 de ta ConstituciÓn señala que la comunidad Y el Estado Protegen

especialmente, entre otros, al niño Y al anciano en situación de abandono, mandato que debe tener su correlato

en medidas que proteian la salud mental de los nlñoVas dunnte el Período de aislaniento social obligatorio que

han respetado, también de conformidad con la ConvenciÓn sobre /os Derechos delNiño Y otros tratados sobre la

mateia ratificados por el Perú, así como que busquen Proteger a /as personas adultas mayores y a quienes

tienen mayor riesgo de verse expuesúos a ser contagiados con el COVID-I9,

drsposrbiones que regulen o restrinian su movilidad;

mediante la adoPciÓn de
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Que,confecha23deMayodel2020sepubticaenelDiar.no,ficiatetPeruanoelDecreto
Supremo N,0g+2020 quá irtáOt"r, ás medidas que debe obseruar la ciudadanía hacia una nueva

convivencia social y prooolr;;;;;;¡, ii eÁr,g*rii Nacional por las grave-s circunstancias que afectan la

vida de ta Nación a conseciencia delCOVID'19 y qu, p,riitu en'su ¡rticul9-!:::b" 
la PromociÓn v vigilancia

de prácticas saludab/es i-r,iti¡¿r¿r, necesai,'as para ahontar la emergencia sanitaria precisa que los

Gobiernos locales conforme a sus compete*iu y ,i f,*ininte att¡cutaiiÓn con /os Gobremos Regionaly

Nacional continuaran promoviendo y/o vigilando /as srguientes practicas:

1. El distanciamiento social no menor de un (1) metro'

2. El lavado frecuente de manos

3. E/uso de mascarilla li icuer¿o a las recomendaclones de la Autoridad Sanitaria Nacional'

¿i la-irotecc¡on a aduftos mayores y personas en situaciÓn de riesgo'

5. La Promoción de la salud mental'

6. La'continuidad deltamizaie de la poblaciÓn'

7 láio,nnnridad delfoftalecimiento de /os serulclos de salud'

S.ElusorlelastecnologiasdetainformaciÓnparaseguimientodepacientesCoVlD-lq.g. El rto de datos abieilos y registro de informaciÓn'

10. ta Ucna contra la desnformación y la corrupciÓn'

Que, ei Numeral 7.3 det Attículo 7 del Decreto supremo N"094-2020-PCM precisa gue /os

Gobiernos Locales, ,n ,t 
^riiri 

¿, sus competencias, promueven e/ uso de vehiculos no motorizados como una

alternativaa/ sisfema de transpofte público'

Que, Decreto supremo N"0}4'2020'PCM Alícuto l0'- sobre los mercados' supérmercados'

estabtecimiento, ,o^rr"írtrr'minoristas de alimentación y otros -centros.de 
venta de alimentos no

preparados, Numerat to.zi"i¡i;iiá1rj-ogo,trri 1 
iiiit ¡i'to con ta autoidad sanitaia' fuezas armadas

v oolicía nacional det peru en e! ámbito ¿, rrr rorprá-rir* eiercen ta ftscatización y superuisión del

L,iiiín¡r,rilie 7as drsposiclo nes contenidas en el presente artículo'

Que,etNumerall2,sdetArticuto12PersonasengruposderlesgoparaCoVlD.l9del
Decreto de tJrgencia * ;;;-;;2li:ici precin qrr-ioi Gin¡"nos Loóates iunto a la Autoidad Sanitaria v la

Superintendenc¡a Nac¡onatááiiti"i¡ruaoi, tanorát-suNeFtL, realizarán acciones de fiscalizaciÓn y

superurslón en el ámbito¿u ,¿5 rrrprtrncrias sobre. el caso de /as personas en grupos de n'esgo que laboran'

prioizando su prestación ir-iáilioi ¡tlo h modalidad de trabaio remoto y en caso deseen voluntariamente

concurrir a trabaiar o prestiriá,viis en'las act¡v¡da¿ei iiti'iiu'dut y t'si¡'tan ' 
las drsposiciones que se han

i*,iio , la fecia de'entrada en vigencia del presente decreto supremo

Que,esfandoataspotíticasinstitucionalesdeprevenc:nny,cuidadodetasalubridaddelas
personas, se considen nirrrrin- r'iai un Comne eÑai qi, peyita ilu?*n acciones preventivas y dar

resouesfa innediata para reducir el riesgo de p*prgi[";ii 
'l'imp'acto 

saniarb de la enfermedad causada por

iiiius ¿et COVTD'|| en la Provincia de Leoncio Prado'

Que, la precedente norma en su Articuto 7 sobre el TransPofte Urbano Precisa que los Gobierno

Locales Determinan ta ofefta de dicho servrcios mediante Ordenanza MuniciPal a fin de establecer la oferta

óptina del referido serYlcio en función de la demanda existente y las medidas sanitarias necesarias Para evitar

la propagaciÓn del COVID' 19. En relaciÓn con /os medios de transpofte habilitados Para prestar elserulclb, /os

del seruicio de transPorte deben cumPlir con el aforo (número de asienfos permitidos) Y las

sobre limPieza y desinfección de los vehículos y la infraestructura complementaria de transPorte,

así como resPecto de la continuidad del seruicio, esfablecldos en los lineamientos, protocolos Y normas

sanitaias aProbados por el Ministerio de Salud y etMinisterio de Transportes y Comunicaciones.

Que, mediante el lnforme N"

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

08 5-2020 - G P P -M P LP lT it de fecha 25 de maYo del 2020 de la

sobre la ProPuesta Para CONFORMAC/ON

Prado" e lnforme

la CONFORMAR

N'051 de fecha 25 de maYo del 2020, sobre la proPuesta Para

"Comité EsPecialde Lucha contra el Coronavirus - COVID' 19 en el distrito de RuPa RuPa'

provincia de Leoncio Prado" que brindara el apoyo legal y técnico en el Proceso de adecuar, normar, regular,

para la correcta apticación de las normas vigentes que

*
J( Emergencia Sanitaria.

se emiten en el marco de la Declaratoria de Estado de

-
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Estandoaloexpuesto'conelvistodelaGerenciaMunicipat,delaGerenciadeAsunfos
Jurídicos, y en uso ¿e tas fic|ttades confendas poi'i-nl*A 6' det at't¡culo 20' de la Ley Orgánica de

Municipalidades N" 27972'

SE DECRETA:

ART(CULO 1'.- X}NFORMAR "Comité Especial de Lucha contra el coronavirus covid 19 en el

Distiro de Rupa nrp", piáiri-iá ie teonc¡o ru¿o,i'rii n'nlrriu e,lapovo 
\e-g.alv 

técnico en elproceso de

adecuar, normar, ,rgutr, pí;'iá'Á;t¡r;;i; l, ,n,,ea, iinraotn de las normas vtgenfes que se emiten en el

marco de la Declaratoria de estado emergencia u,'¡fJiá;-ii 
'oal 

queda integrado de acuerdo al siguiente

detalle:

Presidente:
Gerencia MuniciPal

Miembros:
Secretario General

Gerente de Asunfos Juridicos

Gerente de administraciÓn y finanzas

Gerente de planeamiento y presupuesto

Gerente de Desarrollo EconÓmico

Gerente de Desarrollo Social

Gercnte de Servicrbs Públicos

Gerente de Desarrollo Social'

áerente de GestiÓn Ambientaly Defensa Civil

Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Local, 
-

ée,rente Genenldel lnstituto Vial Provincial IVP

i;; ;; éiginó i, co,trot tnstitucionat (veedor según funciones)

Miembros lnvitados; para realizar funciones segÚn competencia' . '
presidente de la comisiónle serrvicios púbticos, transpofte y segwida.d,vial (paftlrcipantes)

'iÁr,¡¿á,ni, 
de ta comis:toi oi Desarrotto socialY Prograrnas Especia/es

pÁit¿i,ii, de ta comisttón De planeamiento, Presupuesto Y Renfas.

iÁt¡dri,ri, de la comisión de infraestructura y desarrollo uñano
'prei¡dente 

de ta comisiÓn de desarrollo económico

i;rtidr;,,rt de ta comisión de gestión ambientaty defensa Civil

presidente de ta comis¡Oi ii ñáiirr¡rrrión de ia gestiÓn administrativa y asuntos iuridicos'

ART(CULO 2'.- DETERMINAR /as funclones detComité conformado en elartículo orecedente desarrollaran

acciones sobre fornulación, revisión aprobactnn l, toi'pÁii'i'tot normativos ryra 
É adecuación' regulación'

restricción, superuisión,,,glitáliÁ-i l{iiliri¡tn o d¡'i{i-int medidas complementarias en el marco de ta

competencia senaaoas poii| l"y n;si *ro ao¡¡e,ni'LiiJ y tro q@ demanden las normas publicadas en la

deciaratoria del estado emergencia sanitaria'

ART(CULO 3'.. DECLARAR en SEStÓil PERMANENTE al Comite Especial de Lucha Contra el corona

virus Covid 19 en el Distrito de Rupa Rupa, prov¡nca ¿L' tio¡ci prado'el mismo que es CONVOCADO por su

presidente de acuerdo , t" iit¡.¡i,íi ¿riás Gerenres ae 6i organos de .tí!:': !,otros 
de forma electrónica v otro

medio según lo demanda tas-exigencias de las normas pl¡ir,ái" (CO:/¡D -.t.ti¡ 
, ^7or 

lo que deberán cumplir con

tos protocolo de seguridad,iirrríÁrnl. tontrot recom{iiaiipo'i" Autorida'd Nacionatde Salud vigente'

ARTicULo4"..vtGENctAdelComitéEspeciatdeLuchaContraelcoronauirusCovid.lgenelDistitode
Rupa Rupa, provincia ¿e tiinclo pndo', iniciarrr tuTirrát ii Árt, de trabaio etdía la emisiÓn del presente

decreto, hasta que ,t E§;;;';;t áti",raram¡rnto ¿á-eit'io de Emergencia Sanitaia o implementar otros

dr.sposrfrvos normativos qrriorlrior*enle esfe dicte para combati elcoronavirus covlD-19'

ARTicULos,..NoTtFtcARatosmiembrosintegrantesdelreferidoComitélapresenteResolucionde
Alcaldía.
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ART(CULO6..- ENCARGA R a la Secretaria Generalta pubticaciÓn de la.presente Decreto en el Diario

oficiatde mayor circutación'ei ta Ág,nn, y a ta subgeiniia ¿á nrormat¡ca y slstemas para su publicaciÓn en el

PortalWeb de la Entidad.

ART(CULO 7".. ENCARGAR el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia Municipal y

demás unidades orgánicas competentes'

Regísfrese, archívese.
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